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DB DA PROVINCIA DE MATRIX) 
Las leyes, uniones y anuncios quo kayan do nsertarse 

40 l«a Bt»w«Ttw.vt • t r iom.ss so h a u do mandar a l Jefa P o -
Ütiftu Respe • ti r '. par óajri a m l i n t * *e' pasaran a los 
editores do los monoionadi>s periólicus. 

(Real or<len de 6 de Abril da 1839.) -> 
Mo p u h l l c » t o d o * loa <iii»s, e x c e p t o loa d o a i n g o a . ijf 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< c > n r v g > -fcbrt» as üifx-

Kn o.ta capital, llevado a domioillo. '¿'60 pesetas mensualea antic ipada. • 
loor» d r t «Ha, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por on año.' 

«•Montan «uaonp<jionea*n Madrid, en la Administración del BoL*rt», 
plasa de Santiago, ama. iJ . - íusra da esta oapital. directamente por medio 
dooarta a la Administración, oou inclusión del irupoTte del tiempo de abosa 
on timbres móviles. 

Las disposiciones do las ¿.atondado*, excepto lea que 
sean á instancia do parto no pobre, se inaortaran oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio oonjornionte al ser
vicio nacional quo limann do las misma»; noro laa de ir 
toros particular pagaran 50 céntimos de peseta poe i" 
linoa de insoroión. 

* Atmer« a n a l t o » O e o u f l m o a d e p o * e U . 

P A R T E O F I C I A R 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

HHCIOKRL DE INGENIEROS D E P I U M S 
D I S T R I T O M I N E R O D E M A D R I D - P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

1o ^ i S É l ^ l ' ^ & ^ í r S 5! I " ? e » i o r . < ) 8 d 0 ^ > n a * & distrito, á la práctica da la , operaciones facultativas que té detallan en la siguiente rolacion, h 3 di m i íst, . de conl • . 
Jo que preceptúa el ort. 81 de la ley de Minas vigente, «o publique en ©ate periódico oficial, proviniendo á loa Sres. Alcaldes c individuos de la Guardia civil presten á dicho n 
que les demande para el mejor desompefio de hu cometido. ' \>l°m™a » u i c u j p que lCHde inande para el mejor desempeño de hu cometido. 

Madrid 27 do Noviembre de 1905.=EI Gobernador, J . Uuiz Jimónoz. 
perdonai el aaxi I o 

RELACIÓN de lalaciones facultativas que se ¡¡radicarán por el personal de este distrito, en los Registros de J / m a i que en la misma se detallan, con espresión de los 

m 

FECHA DE LAS OPERACIONES 
Número 
del ex
pediente 

NOMBRE DC LAS MIRAS SITIO EN QUE RADICAN T É R M I N O 
municipal INTERESADO Y 8 ü VECINDAD OPERACIÓN 

Ws *> i • • *»iiU 1 

Desde ol d iaSde Diciembre al 12 del mismo.-. 

Desde el día 10 do Diciembre al 17 del mismo... 

780 
i'1 « i ' 

731 

Valdelaguna ..j 

Valdelaguna.... 

D. Femando GiHs y Jadoul.—Ma-

Dofia Felicidad Segoria y Rocabcrti — 
Demarcación. 

Demarcación. 
1 

Madrid 27 do N'ovionibro de 1905.=E1 Ingeniero Jefe del distrito, Mannol Lacasa. 193.—718 

Q o b : e r i \ o c i t f . I 

J e f a t u r a d 3 Obras púb l i ca s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la 

^°tnpanía do ferrocarriles del Norte, por 
1* inutilización de la máquina del tren 
tranvía núm. 2.009 de Madrid á El Esco-

que olrcoló el dfa 29 de Enero üUl-
el Excmo. Sr. Cobernador oivll de la 

Provincia h* dictado, con fecha de hoy* 
!• teaolaolóo siguiente: 

Visto el expediente Instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Norte, con 
Motivo de la inull lzaoión de la máquina 
^ t ren-tranvla núm. 2 009 de Madrid á 
8 1 Eaoorlal, qae ciroaló el día 29 de Ene-
T o último; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
Minera División téonloa 5* adininistrati-

de ferrocarriles, propuso en su informe 
8 1 8 de Marzo del corriente año, la im-

P°»ÍOÍÓQ a la Compañía de una multa de 

1.000 pesetas, manifestando qae el aooi-
dente fué debido A dos causas qae aoasan 
responsabilidad innegable en la Compa
ñía, cuales son: un descuido del maqu i 
nista en la alimentación del hogar da la 
oaldera qae produjo la fasión del plomo 
de seguridad del mismo y la insafloienoia 
del aprovisionamiento de carbón de qae 
6on juntamente responsables, el m*qui-
nista y el Jefe del depósito de la estaoión 
de origen, y añadiendo qae agrava consl-
derab emente en este o-iso 'a r e s p e t a b i l i 
dad de la Compañía, el gravisimo pel igro 
de explosión qu* corrió la máquina, oir_ 
cunsUncia por la cual consideraba im
prescindible la imposición de la a n t e d i 
cha multa; 

Resultando qoe al evacuar descargos la 
Compañía, en escrito de 3 de Abril ú l t i 
mo, se limitó á manifestar qae el maqui
nista qae conducía el tren 2.003 era un 
fogonero de según ia otase, examinado 
de maquinista, y al qae por oonseoaenola 
del acoidectese le habla retirado del ser 
v ido ; que los fogoneros haoen de maqui

nista en trenes suplementarios como el de 
q a e se t ra ta , y que el heoho ds dejar fun
dir el plomo de seguridad del hogar, & 
pesar de tener agua en el tender y el sa
lir de Madrid sin acopio de combustible 
no debe comiderarse como una ft t ta d e 

poriola, sino como una l igereza y an 
abandono qae oonvirtló en estériles las 
disposiciones de la Compañía para a se 
gu ra r ¡as buenas ooad ic ioos del s e r v i d o , 
cono 'uyenio por reoonooer los heohos a le
gados per la División, exousmdo la e x i s 
tencia del riesgo de explosión de la má
quina; 

Resultando que la Comisión provinolal 
en informe de 26 de Agosto, propone se 
exima de responsabilidad A '.h Compañía, 
conformándose con los de*oargos de ésta 
por entender , después de reoonooer la 
culpabilidad por el accidente, que esta 
solo aioanzsba al maquinista, y que el r e 
ferido agente de la CompañU, hsbia sido 
castigado suficientemente con la desau to
rización para guiar maquina en lo suce
sivo; 

Consideran lo qae ni oomo alegación , 
de la Compañía ni como razonamiento de 
la Comisión provinolal puede admit i r se 
la absurda teoría de que la responsabil i
dad admlnlstr-ttlva, en caso de accidente 
pueda excusarse por las Empresas t ras 
la meramentedlscipi inarla de su personal 
para con ellas: 

Considerando que con esa sooorrida 
forma de argumentar se justificarían 
cumplidamente las más t remendas faltas 
de explotaoión, por que siempre in te rv ie 
nen en ellas agentes de las Compañías 
sobre los ouales resultarla cómodo d e s -
oargar la responsabil idad: 

Considerando que semejante i n t e r p r e 
tación de las disposiciones legales v i g e n 
tes se opone además á la oonstante j u r i s 
prudencia administrat iva oontenida, 
entre otra disposiciones en la Real o rden , 
de 6 de Mayo de 1892: 

Considerando que la únloa c i rcuns tan
cia de atenuaoión que oonourren en el 
presente caso y que puede determinar 
una menor sanción que la propuesta por 
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l a División de ferrocarriles, es la de D O 
haberse producido desgracias ni daños 
con ocasión del aocidente: 

Considerando qne este tampooo produ
jo retrasos en la circulación de otros 
t r enes ; 

Vista la Real orden citada, los amonios 
12 y 29, de la ley de Policía de ferroca
rri les, el 150 y 166 de sa Reglamento y la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901 sobre 
imposioión de correctivos á las Empresas 
ferroviarias, he r e sue to imponer á la 
Compañía do les Caminos de Hierro del 
Norte la multa de 500 pesetas por la 
inutilización de la máquina del t ren-
u a n v i a núin. 2.019 de Madrid á El Esoo-
rial que oirouló ol día 29 de Enero último. 

Madrid 29 de Noviembre de 1905.=Ei 
Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

197.—779. 

A R T Í C U L O S 
de las instrucciones del Real Decreto 

de la Pres dencia del Consejo de 
Ministros, fecha 28 de Enero de 
1902, que para hacer el c nso del 
ganado caballar y mular han de te
ner mas en cuanta las Juntas muni 
cipales. 
Art .2 .° Los agentes auxil iares que las 

Jun tas munlolpalcs han de emplear para 
distr ibuir las hojas estadísticas en sns 
respectivas demaroaoioues y para reco
gerlas, y en su caso llenarlas, serán los 
dependientes asalariados de la municipa
l idad que estén á su servicio, y que á 
juicio d e l ' Presidente de la Corporación 
reúnan idoneidad y condicionas especia
les pa ra el oometldo qae se les oonfia. 

Ar t . 3.° Los Aloaldes Presidentes 
anunciarán antiolpadamonte por todos 
los medios de publicidad que estén á su 
alcance, y en términos conoisos y d a r o s : 
pr imero, el obieto que tiene la estadísti
ca; segundo, manera de llenar las hojas 
circuladas-, tercero, el deber que tienen 
de verificarlo todos !os vecinos que po
sean ganados caballar y molar , sea cua l 
quiera el uso á que se le dest ine por los 
mismos-, ouarto, las penas en que pueden 
incurr i r por cualquier omisión ó por la 
alteraoión de los datos que faolliten. 

Art . 4 ° Ninguna persona, sea cua 
fuere su clase, uondioióo, fuero ó ca t e 
goría , puede exousarse de iveibir ta hoja 
de iosorlpoión que le sea presentada por 
los delegados del Municipio, ni devolver
la cumpl imentada á los mismos, firmada 
por los interesados ó persona que les r e 
presenten, y de no sabor firmar por qu ien 
fuese autorizado para ello. 

Art . 5.° Los porteros de casas y los 
que de alguna manera tienen oaráoter de 
funcionarios públicos, están obligados á 
faollitar á los agentes repartidores las no
ticias que les pidieren pa ra distribuir y 
reooger las hojas. Los que se negaren á 
prestar este auxüo, incurrirán en las 
responsabilidades que haya lugar . 

Forma en que ha de verificarse la ins' 
cripción 

Artioulo 1.° Regla 1 . a El dueño del ga
nado ó Jefe del establecimiento que veri
fique la inscripción, hará constar todo el 
de su propiedad caballar y mular ó que 
esté á su oargo en la focha que se oonsig. 
na, aunque accidentalmente y por cua l 
qu ie r oausa se encuentre fuera de la lo
cal idad, autorizando con su firma la hoja 
correspondiente. 

2.* Asimismo tendrá muy en cuenta el 
en casillado de la hoja que se les entrega 
á fin de que con la mayor escrupulosidad 
v a y a anotándose en las mismas todas las 
oirouns t a n d a s que concurran en el gana 
do de su propiedad. 

3 . * Durante los días destinados á la 

operaoión de distribuir y recoger las ho
jas estadísticas, el Presidente de la J u n t a 
munioipal, y muy especialmente los co
misionados de la misma, dentro de sus 
respectivas demarcaciones, inspecciona
ran y vigilarán los t rabajos oerjsales, 
adoptando sobre el terreno las convenien
tes medidas para enmendar errores y co
rregir faltas, dando cuenta de estas al 
Presidente de la J u n t a munioipal, y éste 
al Presidente de la Jun ta provincial, pa 
ra que, poniéudolo á su vez en conoci
miento del Presidente de la J u n t a oentral 
de la Cria oaballar del Reino, se provi 
dencia según ol caso. 

Art. 2.° Incurr i rán en grave respon
sabil idad como funcionarios públicos, se
gún lo presoripto por los artículos 314, 
380, 381 y 382 del Código penal oivil, los 
Vocales de las Jun tas provinciales y mu
nicipales y los agentes repart idores que 
no llenen en un todo su cometido en la 
formación del oenso, faltando á l.\s i n s 
trucciones que para el mismo se con
signan. 

Art . 3.° E s de esperar que para el 
mejor desempeño de este servicio, el per
sonal oomisionado para realizarlo p res 
tará con el mayor interés su ooncurso 
para la realización del mismo. 

Intrucciones para las Juntas 
municipales 

Las Jun tas municipales quedarán cons
tituidas en la forma siguiente: 

Presidente: El Alcalde. 
Vocales: Pr imer Teniente Aloalde, Re

gidor Sindico, Delegado de Veter inar ia , 
dos propietarios por pecuar ia y el Secre
tario del Ayuntamiento. 

Este último será Vooal y Secretario 
con voz y voto. 

1.* Las expresadas Jun tas recibirán 
las hojas estadísticas, faoilltadas por ia 
J u n t a de la Cria oaballar , en número su 
fioiente pa ra que oada uno de los indivi
duos poseedores del ganado que ha de 
figurar en la estadística pueda llenar un 
ejemplar, qae precisamente ha de ser fir
mado por el interesado ó por persona que 
le représente, y de no saber firmar, por 
persona autor izada para ello; igualmente 
recibirá las que han de servir de resumen. 

2 . a El Presidente de la J u n t a dispon
drá que del personal empleado en el Mu
nicipio sea elegido el que se oonsidere 
con más aptitud para el desempeño de 
s te s e r v i d o . 

8. ' Una vez en poder de los comisio
nados las referidas hoj*s, procederán, 
con la mayor escrupulosidad, s i rvién
doles de base los aoteoedentes que en el 
Municipio puedan existir y los facilitados 

' por los Aloaldes de b m i o é Inspectores 
de Veterinaria, á hacer constar todo el 
ganado oaba.lar y mular que exista en 
la demarcación que se les asigne, sea 
cualquiera el uso á queso les desune por 
sus dueños y propietarios, amoldan lose 
eu todo al enoasillado de los ingresos 
o i r o u l a d s . 

4 / Los referidos comisionados, bajo 
su más extricta responsabilidad, cuidarán 
que por ningún oonoeptodeje de oonsig-
narse la oíase de ganado que se inreresa 
y que fuese propiedad de los interesados 
en ia feoha en que se verifica la ins
cripción. 

5.* Los antecedentes estadísticos de
ben ser facilitados por los Municipios en 
el más breve plazo, var iando según la 
importancia de la localidad, pero sin que 

{ n u n c a pueda limitarse la fecha á más de 
t re inta días, á partir del en que empiece 
la inscripción. 

6 / Adquiridos los datos estadísticos, el 
Pres idente de la Jun ta munioipal dispon

drá se haga un resumen general tripli
cado, de los que remitirá dos al Pres i 
dente de la Jun t a provinoial, qued. ndo 
0 t r o en el Negoolado correspondiente del 
Munioipio. 

7.* Para que en todo tiempo pueda 
tenerse oonooimiento exaoto del número 
y condiciones del ganado caballar y 
mular en oada término munioipal, las 
J u n t a s municipales l levarán un registro 
de altas y bajas, ajustado al enoasillado 
de las hojas estaditioas. 

8.* Las altas y bajas deberán hacer 
se constar oon presenoia de la relaoión 
firmada por los dueños ó apoderados, cu
yo modelo se acompaña. 

9 / Siendo el objeto úoioo de la esta
dística poder conooer oon exacti tud en 
todo tiempo el ganado oaballar y mular 
que exista en oada término municipal, 
para que por la J u n t a de la Cría oaballar 
del Reino se estudie las condiciones de 
este, y en su vista pueda proponer al Go 
bierno de S. M. lo más oon veniente para 
su mejoramiento y desarrollo, se enoare-
oe á todos los comisionados que tomen 
par te en el cumplimiento de este se rv ido 
el mayor oelo en ouanto se previene, ha 
ciendo llevar al ánimo de los dueños 
de oaballerias el pleno convencimiento 
de que al faoilitar oon exatl tnd los datos 
que se piden, es en beneficio de sus inte
reses personales y los del país en gene
ra l , oon el fin de que, desarrollando este 
ra mo de r iqueza, pueda bastarse a si 
mismo, sin necesidad de ser tributarios 
de otros paises. 

10. Los Presidentes de los Munioipios 
se asesorarán del Comandante del puesto 
de la Guardia oivil para mayor exaotl-
iud en la formación de la estadística, loa 
cuales recibirán oportunamente órdenes 
de la Superioridad. 

198.—809 

ció en el BOLKTIÍÍ OPICIAL de la p r o v i 0 0 j , 

pre . 
oo-

ayuntamientos 

Buitrago 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico por espado de quinoe días, en la 
Secre tar ia de este Ayuntamiento, e¡ 
padrón do cédulas personales de esta 
villa, para el año de 1906, en ouyo 
plazo serán admitidas las redamaciones 
que se orean pertinentes. 

Buitrago 25 de Noviembre de 1905. 
j = El Alcalde, Guillermo Hernánz. 

196.—764. 

Canillas 
Se halla terminado y expnesto al pú

blico, por término de quinoe días, pa ra 
oir reoiamaoiones, el padrón de cédulas 
personales de este distrito munioipal, for
mado para el año próximo de 1903. 

Canillas 27 de Noviembre de 1905 .= 
El Alcalde , Hilario Vallejo. 

196.—765. 

Colmenar Viejo 
Terminando en 31 de Dioiembre pró

ximo, la prórroga del contrato de sumi
nistro de Medioinas á familias pobres, 
hecha oon los Farmacéuticos ti tulares 
de esta villa, D. Antonio Morando y don 
Pedro Fraguas , se anunola que en dicha 
fecha vacarán las plazas y que serán 
provistas las dos oon cuantos requisitos 
de terminan la Instrucción General de 
8anidad y Reglamentó de 14 de Febrero 
de 1935, organización del cuerpo de F a r 
macéuticos t i tulares. 

En su vista, dentro de treinta días 
á oontar desde la inserción de este anun-

1 0 8 aspirantes á las indioadas pl»z\s 
sentarán sus solicitudes en el papel 
rrespondlente; en la inteligencia qiT 
t ranscurr idos, no será admitida niñean ' ' 

Colmenar Víejo24 d Í Noviembre de íftnV 
= El Aloalde, F é i x Sánz. * 

1 9 7 . - 7 8 1 . 

San Lorenzo 
Con sujeción á los pliegos de ooodl 

dones que se hallan de manifiesto en \ k 

Seoretaría de esto Munioipio, se celebra
rá subas ta públioa el día n del próximo 
mes de Dioiembre, de diez á onoe, en 1 
Sala Consistorial, para el arriendo del 
Meroado y puestos publioos y el arbitrio 
voluntarlo de pesas y medidas por todo el 
año de 1906. 

Se admitirán proposiciones para los do 
remates, siendo ol tipo total el de 7.200 
pesetas . 

El depósito para poder tomar parte en 
la subasta , será el 5 por 100, importante 
360 pesetas, y la fianza definitiva el 10 
por 100 de la cantidad en que quede ad
judicada, en metalioo, valores publicóse 
fiador personal, á satisfaoióu del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al públioo á los c-f-.c-
tos oportunos. 

8an Lorenzo 29 de Novlombre de 1905. 
= EI Aloalde, Nicolás Serrano. 

196.—762. 

Serranillos 
El padrón do cédulas personales de 

este distrito para el próximo año de 
1906, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe diaa, 
pa ra oir reclamaciones, advirtiendo qae 
transourridos que sean no se admitirá 
n inguna . 

Serranillos 15 de Noviembre de 1906» 
= El Aloalde, Nicolás Fernández. 

196 . -766 . 

Valdar acete 
Las ouentas generales de fondos muni

cipales de esta villa, correspondiente! a 
año de 1904, se tienen formadas y de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, á fu* 
de oir reoiamaoiones. 

Valdaraoete 26 de Noviembre de 1905» 
= E 1 Aloalde, Gumersindo Polo. 

197. -783. 

Valdelaguna 
Deolaradas desiertas por falta de Ó0Í-* 

tadoreB, la teroera subasta de los paste» 
de Invierno dejlos tranzones sagundo, ter
cero y ouarto de la dehesa de estos Pro
pios, se celebrará cuar ta subasta, oon + 
rebaja del 35 por 100 la del segundo iron-
zóu y con la del 40 por 100, las del ter
cero y ouarto de suprlmltiva tasaoión 
lo era de 1.000, 900 y 900 pesetas, r « -
peotivamente y oon arreglo á las oon ^ 
dones de los pliegos; cuyas subastas -
dráu efeoto el día 2 del próximo mas 
Dioiembre, y hora de las diez, 0 8 

dooede la mañana . fl 

E! aprovechamiento se efeotusr 
tresoióntas reses lanares, estando a e 
los pliegos de oondidooas de m a n

 > { 4 

en l a8eore ta r í ade l Ayuntamiento, * ' 
el acto de las subastas referidas á 
sioión de las personas que deseen e 
narloa. . . 9 0 5 . 

Valdelaguna 23 de Noviembre oo 
= E 1 Alcalde, Frutucso M*riine«. 

I 

» 
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REGIÓN AGRONÓMICA DE И Щ А U NUEVA 

SECCIÓN DE MADRID-EXTINCIÓN DE L A N G O S T A - A Ñ O DE 1905 

RELACIÓN de las fincas infestadas de canuto de langosta, según las comprobaciones y reconocimientos realizados por el persona 
facultativo de esta Región. 

AYUNTAMIENTOS 

Colledo Villalba 
ídem 

NOMBRES DE LAS FINCAS 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Moralzarzal 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 
Àlpedrcte 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem t 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Collado M e d i a n o . . . . . . . . 
Idem 
Idem 

, Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
San Lorenzo 
Idem i 
Idem 
Idem . 
Idem.. 
Idem » 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem » • • » 
Idem.» 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem » 
Idem 
Guadarrama 
Jdem 
Idem i . 
Idem 
i ieri: 
Idem 
El Eicorial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
н е т 
Wem 
¡lera 
Idem 

Idem " " 
Idem... 
й«п 
}Qem 

.... 

i....... 

*em , 
Jdem ' 

^ f c e d a . . 

La Poveda 
Piedrahita 
Mu fila del Roble 
Colada de Fuente la Iglesia 
El Lomo 
Cerca de Montero 
El Lomo 
Debeaa de Fropios 
Redondillo 
El Reventón... 
La8 ."Suertes 
Debeaa Nueva. 
Debeea Vieja 
ídem 
Cañada Real 
La Debesa 
-anta Quiteña 
Cérea de la Calleja , 
Cerca Vaonerizo 
Cerca de Bernabé 
Callada de las Cabezuelas 
Cerca Tia Benita 
Cerca Ceña Redondera-
El Cañal 
Cerca de los Pradilloe 
Cerca de Mariano 
Debesa de la Jara 
El Beneficio 
Casadi l la del Ramiro. 
El Cabezudo, 
Cerca del Canchal . . 
Chaparral de la Estivilla 
Los Canchales 
El Carrascal 
La Sol ana 
Campillo (Orillas d e la Iglesia) 
ídem (Prado de la Reina). 
ídem (Camino al Monasterio) 
ídem (Rodeo de laa Vacas) 
ídem (Mata, frente á la casa) 
ídem (Llano, idem idem) 
ídem (Cerrillo de la carretera Guadarrama) 
Idein (Camino de Puerta Verde) 
ídem (Cantos Alto*) 
ídem (Cantos Bajos). 
Monasterio (Las Cabezuelas) 
ídem (Tapia de la Media Luna) 
Prado de la Fuente Nueva 
El Valle 
Jaralejo 
La Virgen (Prado de la Derecha) 
La Virgen (Prado de la Izquierda) 
Prado Barrero 
Cerrillo de las Choza» 
Risco de la Nava 
Casa de Buenavista. * 
¡Cerro de los Cientos 
Salida de Calleja de Labajos 
Loe Labajos 
Prado Dondcnace 
Cordel general 
Camino de Fuente los Pinos 
Prados tira Cantos 
Camino vecinal 
Prado Garaüo 
Prado» Cubillos M • •< 
Prados Cocineros y Tomillar 
Prados Cocineros y Cantos Gordos 
Trado de laB Vacas 
Prado del Cerro 
Prado del Pañuelo « 
Prado Egido 
Capitoe -
El Descepado 
El Pozo 
Cuatro i icos 
El Espinar 
Zarzalejo ¡ 
El Regado 

jldem (Fajero) 
El Raso 
Fuenti luefla 

NATURALEZA Y CLASE DEL .TERRENO 

Cañada de Ganados 
Cordel de ídem 
ídem id 
Pastos 
Eri»l á paetoe 
Cañada de Ganados 
ídem 
Pastos, 
Cañada de ganados 
Pastos... Í 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ldom 
Cañada de ganadoe 
Pastos 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Cañada de ganados... 
Pastos 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Camino vecinal... 
Erial 

. . . . 

• • • • • • • • 

Pastos 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem. . 
ídem.. 
ídem. . 
Pastos 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Cañada de ganados 
Pastos 
ídem 
'añada de ganados 

Camino vecinal 
Pastos 
Camino vecinal 
Pastos 
Idem 
ldetn 
Ídem 
Ídem 
ídem ,•< 
ídem . 
ídem 
Ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m • • » • • • • • • • • • • • • • • 
ldom •• . ••••••••••«•« 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 

FOCOS 
descnbiertoe 

Superficie 
hectáreas 

KJ 
88 
38 
00 
00 
00 
6в 

8 00 
2 00 

00 
00 
00 
60 
00 
00 

45 00 
25 
60 

10 00 
1 75 
0 45 
3 60 
0 60 
8 00 

00 
50 

2 
2 
Я 00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 

20 00 
6 00 
9 00 
1 00 

20 00 
00 
50 
50 
75 
00 
25 

39 50 
6 50 
0 80 
8 50 

10 00 
6 50 
2 75 
1 50 

14 00 
6 00 

11 50 
2 00 
0 50 

14 00 
4 00 
2 00 
2 00 

12 00 
1 00 
7 00 
6 00 

19 00 
12 50 

60 
00 
75 
00 
00 
50 
00 
00 
00 
50 
00 
00 
00 
50 

ШПИШЛИ Li PUH 

Mucha. 
Regular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Poca. 
Regular. 
Jdem. 
Cucita. 
Coca. 
Idem. 
Mueha. 
Poca 
I Regular. 
Mucha. 
Regular. 
Poca.. 

iReguIar. 
Poca. 
Regular. 
Poca. 
Poca. 
Regular. 
Poca. 
Mucha. 
Regular. 
Poca. 
M neh». 
Regular, 
ldom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Poca. 
Idem. 
Regular. 
Mucha. 
Poca. 
Idem. 
Mucha. 
Regular. 
Poca. 
Idem. 
Mucha. 
Rvgular. 
Idem. 
Poca. 
Regular. 
Idem. 
Idem. 
Poca 
Idem. 
Mucha. 
Poca. 
Regu'ar. 
• dem. 
Mucha. 
Regular. 
Mucha. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Regular. 
Mucha. 
Poca . 
Mucha. 
Regular. 
Poca. 
Regular. 
Mucha. 
Poca. 
Idem. 
Regular. 
Poca. 
Idem. 
Idem. 

„, que en ouoiDlimlento de lo dispuesto en el ar t . 5 o d-1 Reglamento p H r a la ap ijaoión de la Lay de Langoeta, ao publica para que por los Sres. Alcaldes y J a n t a s mu-
n i o í Pa les de oxtinoión su ordene IA roturación de diohos terrenos, según lo prevenido en los arr. 10, 11, 12. 13, 14 y 15 de la Ley y los 7, 8 y 9 del RegUmento vigentes. 

Madrid 27 de N o v i e m b ^ Gobernador, Joaquín Ruiz J i m é n e z . = E l Ingeniero J e f e d e la Región, Manuel Ruiz Aguilar . 

192 . -692 . 
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4 Martes 6 de Diciembre de 1905 

Administración de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Cédulas personales 
En oircu'ares de 22 de Septiembre, 26 

de Octubre y 14 de Noviembre próximos 
pasados, advirtió esta Administración á 
los Ayuntamientos de la provinoia, el d e 
ber en qne estaban de tener entregados 
en primero del mes actual los padrones 
qne han de servir para la oobranza del 
impuesto, durante el año de 1906, y sien
do muohas las Corporaciones municipa
les que no han cumplimentado el se rv i -
oio, se les avisa por el presente añonólo, 
que quedan conminados con ta multa de 
25 pesetas, si no lo e fectúan en los doce 
primeros dias del presante mes, así oomo 
transcurrido dioho p lazo, se propondrá á 
la Superioridad el nombramiento da Co
misionados espeoiales oon dietas, por 
cuenta de ios Ayuntamientos morosos, 
p a r a que pasen á reooger los dooumeatos 
en cuestión. 

Lo que se hace público en este B O L E -

T I S O F I C I A L para oonooimlento de los se
ñores Aloaldea. 

Madrid 2 de Dioiembre de l90i>.=EI 
Administrador de Qaoienda, Josó Rodrí
guez Sedaño. 

197.—785. 

Carruajes de Lujo 
C I R C U L A R 

No habiéndose cumplido por Sos Alcal
des de los pueblos que se relacionan 
cuanto se les ordenó por esta Administra-
ooión en otra oiroular pubüoada en oj 
B O L E T Í N O F I C I A L de 21 de Ootubre úl t tmo t 

relativa al impuesto de Carruajes de 
Lujo para el año 1906, se tes advier te 
por la presente, que si en el plazo de tre i 
dias, á oontar desde la públioaoión de la 
presente, no han cumplido el citado ser
v i d o , sin otro aviso, además de imponer
les la oportuna multa, oon la cual se les 
conmina, nombrará la misma comisiona
dos plantones que pasen á realizarlo á 
costa de los Alcaldes y Secretarios. 

El Administrador de Hacienda, José R. 
Sedaño. 

Relación que se cita i 
Alameda del Valle. 
Alooroón. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Beoerril. 
Belmonte de Tajo. 
Berrueco. 
Bersosa. 
Boalo. 
Braojos. 
Brúñete. 
Bultr8go. 
Bustarvlejo. 
Cadalso. 
Canenoia. 
Ca8arrubuelos. 
Ceniceros. 
Cervera . 
Chspineria. 
Chozas de la Sierra. 
Cobrfia. 
Collado Mediano. 
Co lado Villalba. 
Colmenar de Arroyo. 
Coimenarejo. 
Corpa. 
Costada. 
Cubas. 

El Álamo. 
El Molar. 
El Pardo . 
El Prado. 
El Vellón. 
Fuen lab rada . 
Fuente el Saz. 
Ga rgan ta . 
Garganti l la . 
Gasoones. 
Griñón. 
Guadar rama . 
Horonjo. 
Hor cagúelo* 
Hortaleza. 
H'.im anes. 
La Acebeda. 
La Cabrera . 
La II i u -l.i. 
La O r n ó l a de la Cebolla . 
La Serna . 
Los Santos do la Sarnosa. 
Lozcya. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Majad'ihonda. 
Manjirón. 
Manzanares el Real . 
Moralzarzal. 
Navarredonda . 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztán. 
Orusoo. 
Oteruelo del Valle. 
P a r l a . 
Pa tones . 
Pedrezuela 
Pe layos 
Perales de T a j a ñ a . 
Pezuela de las T o r r e s . 
P in i l lade l Valle. 
Qa i joma . 
Rasoafría. 
Redueña . 
Robledilio de la J a r a . 
Rozas de Puerto Real. 
San Augostln. 
San Martin de Valdeigleaias. 
8 m u M tria de la Alameda. 
Santoroaz. 
S xnosiorra. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calzada. 
Torremooha. 
Valdaraoate. 
Valdeavero. 
Vald*manoo. 
Valdemaqueda. 
Valdemorrlllo. 
Vnldemoro. 
Valdeo mos. 
Valüep ó agos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverda. 
Vetilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Villam»nríque de Tajo. 
Villamanta. 
Vlllanueva de Perales . 
Vil.aviolosa de Odón. 
Zarzalejo. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

7 9 7 . - 7 8 6 . 

Distrito forestal da Madrid 
En el B o l e t í n O F I c u l del día 2 del 

actual , se oumetió el error de oonsignar 
en la oaailla correspondiente á la tas i -
oión de ios produotos forestales, que en el 
estado de terceras subastas, ocupaban los 
lugares 7.°, 22,23, 26, 27, 28, 29, 30, 81 y 
82, oantldadea que de t en ser reempla
zo das por las siguientes: 185 1.500 900, 
670, 1.650,1.800. 2.100,1.650, 1.500 y 
1.575. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1905.=E1 
Ingeniero Jefe, Ramón del Rio. 

CENTRO 
D. Pedro E^oobar Mafloz, Ju*z de pr i-

j mera instancia é instrucción del distrito 
i del Centro de esta corte. 
I Por el presente cito, I tarao y emplazo 
I al prooesado en causa por hur to ( Fiorent i -

oo Diaz González, que usa el nombre de 
Pedro, hijo de Agapito y Petra , de diez y 
nueve años de edad, natural de Aróvilo 
l.Avi ;.) so'tero, comerciante, con domici
lio en N calle de Emb «jadores 1 5 , s -gun-
do, y cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de diez días , oon-
tados desde el siguiente »1 en que esta 
requisitoria se Inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala Audien-
ola, sita en el Palacio de Jos Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de llevar á e f e o t o s u prisión decretada 
por la super ior idad; apercibido que , de 

\ no verificarlo, serA deoarario rebelde y 
I le parará el perjuiolo á que hubiere 
i lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la pulióla ju iioia', procedan 
á la busca del expresado prooesad >, ou-
yas sefias p e r s o n i l l a s gon: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos garzos, nariz agui-

| lefis, color moreno y en el oaso de ser 
| h . bidn lo pongan A mi disposición en este 
j Ju ' /gado ó en la Cárcel. 

Madrid 29 de Noviembre de 1905 = 
| Pedro Escobar. = José Alonso F a d n q u e . 

1 9 6 . - 7 6 7 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Moliua y Fernández, Magis
trado de Audienoia territorial de tas de 
fuera de esta oorte y Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospital de la 
misma. 

Por el presento se haoe saber: Q t o en 
este dioho Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, pendan autos ejecuti
vos promovaos por D. José Garoia Ló
pez, representado por el Prooorador don 
Eduardo Navarro , oontTa D. Miguel P a 
tón Gonzalo, sobre pagro de oan' idad, en 
los ocales, por providencia del dia de 
ayer , se ha acordado 11 venta en públi
ca nübrt»:-», pur primera vez y - ormino de 
veinte dias, de tus (incas siguientes: 

Pr imera . La mitad proindiviso de una 
tierra de labor, hoy huerta, oon riego 
constante de pie, procedente del Estado, 
sita al punto llamado Arroyo Abrofiigal 
y Alcantarilla de Atocha; que toda ella 
linda, al Norte y Mediodía con dioho 
Arroyo y Alcantarilla; al Levante oon 
Arroyo de Madrid; al Poniente oon Val-
mediano, oonteniendo unaoas i l la para el 
hortelano. Su cabida es de cinouenta y 
una Áreas treinta y seis oentiareas. equi
valentes á una fanega y seis oetamines, y 

Segunda. Dos casas antiguas con su 
terreno adyaoente, en el F r i t o de la Cho
pera ,p róx imo al Puente de Santa Isabel, 
procedentes del Estado, que lia Un al 
Norte, Sotillo de la Casa Btanoa; al Sur, 
Paseo de la Chopera; Oeste, Paseo del 
Puento do Santa Isabel ó de las Delicias 
y Poniente dicho Sotillo, f i r m a su figura 
un cuadrilátero que, medido geométrica
m e n t e , tiene una snpetfijie de mil dos
cientos veintinueve metros y sesenta y 
seis deolmetros ou*drado3, equivalentes 
á quinos mü ootnolentos ouarenta pies; 
su distribución oonsiste en un solar y pe
queñas oasas de planta baja, y su cons
trucción de m a n o , de t ierra, oon algunos 
machones y puntos de ladrido, algún en
tarimado, cubiertas pobladas de ripio y 
teja, puertas y ventanas en mal estado 
de conservación. 

La primera de tas fincas descritas ha 
sido tasada pericialmente en la cautid id 
de mil cuatrocientas cincuenta pesetas y 
la segunda en dieoiooho mil oohoolentas 
sesenta y dos pesetas. 

Pa ra el aoto dal remate, que tendrá 
lugar en la Sala aadleaoia de este J u z 
gado, sito en la calle del Gmera l Casta
ños, número uno, se ha señalado el dia 
treinta del próximo Diciembre, á la una 
de su tarde y se llevará á efeoto bajo las 
siguieotes condiciones: 

Pr imera . Que no se admitirán postu
ras qae no cubran las dos terceras partes 

del avalúo, pudiendo haoerse á oalidad 
de oeder á tercero. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán tos Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
oantidad igual, por lo menoi, al diez por 
oiento efeotivo del valor de los bienes, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Teroera . Que podrán hacerse propo
siciones por soparado á oada una de l&a 
dos fincas que se subastan. 

Cuarta. Yque los títulos de propiedal 
suplidos por oertifl laoión del registro, s? 
hal larán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda p i r a que puedan ser 
examinados por los Imitadores, sin q xa 
tengan derecho á exigir ningunos^otroj. 

Dado en Madrid á veioticinoo de No
viembre de mil novecientos o i n o j . = R a -
fael Molina.=Él Aotuario, Galo 3 . Co
ronas . 

Y p i r a su inseroión en el B J L E T ' - X O F I -
C I M de esta prevínola, expido et presente 
visado por el señor Juez y lo firmo ea 
Madrid á veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos oinco = V . ° B.°=aMollna. 
= El Aotuario, Galo S. Coronas. 

26 — P . 

En virtud de providencia del 3r . Jasx 
de primera instancia del distrito de. 
Hospital de esta oorte, diotada en vein
ticinco del actual cu los autos de ojnour-
so n«;c isario de acreedores de D. Fede
rico Laque y Palma, se oita por nudio 
del presente, que se insertará en lot pe 
riódioos ofioia'es, á todos los acreedores 
del oonoursado para que se presenten en 
el julolo oon los titu'os jusufl j * ivos d j 
sus oré ditos y oonourran á la junta ge
neral que para el nombramiento de Sín
dicos se verificará ou la Sala au llenóla 
de este Juzgado, sito en la oille del G e 
neral C a s u ñ os, núme-o uno, el día velo -
tiuno de Dioiembre próximí , á las doi de 
la tarde, previniéndose que ouarenta y 
ooho horas antes de 11 sefiliada p i r a Ia 
jun ta se oerrará la presentación de acree
dores para el efeoto de concurrir á ella 
y tomarán parte en l»\ eleoción de toi 
Síndicos, debiendo por tanto haoerse 1» 
presentación en el julolo oon los tl 'uloj 
justificativos de los créditos, antes de di
cho plazo, y que A tasque no lo verlfi ideo 
los parara el perjuicio A que en derecho 
haya Ingar. 

Madrid veintisiete de N>vlembra da 
mil novecientos olnoo.=V.° B.0;—Molina. 
= EI Aotuario, Pedro Mirtios/. Gonzfcioa 

2 7 . - P . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
Eu virtud de provi ienoia del sefior don 

Eugenio Montero VillegaB, Juez muni
cipal det distrito de Ohaniberl de esta 
oorte, se oita, Itama y emplaza á Eoa-
qulel Melquíades, o a y t s d<;uu o i ro ia i -
tanolat y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de seguo lo día 
comparezca en dicho Juzgado, A celebrar 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el per
juiolo á que hubiere lugar. 

Madrid 25 de Oirubre d e 1905.=* 
V.° B.°=t Engento Montero.-= E SeoreU-
rio, Mariano Ordás. 163.—121. 

BANGO DE ESPAÑA 
Habiéndose ex ' rav iado el resgaardo 

del depósito transmisible n ü n . 529.37J 
expedido por este Establecimiento en 17 
de Enero de 19)3 A favor d* D. Mtrcelia-
no Gallego y López, se anuncia al púbHoo 
por primera vez para qua el que se orea 
oon derecho A r e d a m a r , lo venfl jua den
tro dei plazo de dos meses, A o o t a r des
de la inseroión de es¡e anuucio ea los pe* 
riódioos oficiales. G ícela i* Madrid í B° 
LRTISI OFICIAL d e OSti prOfiOOl*. 
determina el ar t 6 ° de: Raglunamto vi
gente de este Btnoo; a «virtiendo q&fl« 
tran8ourrldo diobo plazo s n reoUmaoiói 
de teroero. se ex.je lirA e c j r rL 'spoodi 1 5 0 ' 
te duplicado de dicho resgu ir lo anulan
do el primitivo y q u * l a u t o el BiO°° 
oxeóte de toda responsabilidad. p 

Madrid 1.° de D.ü-«mbre de 1903.=*r* 
El Vicesecretario, J . s ó Kj i r igaez B°* 
mero. 

7 2 - L 
tísouel* Tipo^rafija del tíospioio* 


